RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE  MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001578, Ent. N° 2415/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Abreviada     Nº Y45640 para el suministro de aceite Mobil Jet Oil II destinado al sistema de lubricación de las unidades de la Central Térmica de Punta del Tigre;

RESULTANDO: 1) que con fecha 12/2/14, Grisedu SRL presenta:

a) petición (la que también fue remitida a este Tribunal) expresando que a la luz del pliego, se aprecia la pretensión de favorecer una vez más a la firma Lidermind S.A., única proveedora de la marca Mobil, representada en Uruguay en forma exclusiva por  la referida firma, por lo que si se solicitan marcas es evidente que la única firma que puede proveerla es Lidermind S.A.;
b) al no tratarse de una compra directa, sino de una licitación,  la interpretación lógica es que debería tratarse de un objeto, no una marca, ya que en las licitaciones se pretende la compulsa, la competencia, la mejor condición en la reunión de precio, calidad y fiabilidad; y 
c) en definitiva, el llamado está dirigido a favorecer situaciones particulares (Artículo 49 del TOCAF) al formular especificaciones de marco y/o tipo de lubricante cuyo cumplimiento es sólo factible para determinada persona  o entidad, en el caso, pidiendo aceite Mobil;
2) que con fecha 19/2/14, la Sub Gerencia de Mantenimiento de Centrales Térmicas informa que el objeto del llamado es un aceite lubricante para utilizar como relleno en los depósitos centrales de lubricación de las turbinas aeroderivativas, GE LM6000PC, instaladas en la Central Punta del Tigre. Este aceite es el que originalmente proveyó General Electric, fabricante de las turbinas referidas. Estas unidades generadoras cuentan con un depósito central de lubricación de 700 litros cada una.

La planta cuenta con seis unidades, teniendo un consumo total anual por funcionamiento normal, de entre 3.500 y 4.000 litros que hay que reponer.

A la fecha no se ha tenido fallas en las unidades y no se han realizado rellenos en las mismas con otros productos que no haya sido el lubricante original. De haberlo realizado no sólo se iría contra la propia experiencia en planta, sino también contra la especificación del fabricante General Electric, MID-TD-0000 de fecha 6/5/12 y su recomendación expresada en el ítem A6-3.1;

3) que ante la petición efectuada por Grisedu SRL, por Circular Nº 2 de fecha 20/2/14, la Gerencia de Sector Compras y Contratos dispuso realizar la siguiente aclaración: El lubricante cuyo suministro se está solicitando en el objeto de la licitación, Mobil Jet Oil II, es el que se utiliza como reposición en los depósitos centrales de lubricación de las turbinas aeroderivativas, GE LM6000PC, instaladas en la Central Punta del Tigre. Este aceite es el que originalmente proveyó General Electric, fabricante de las turbinas anteriormente mencionadas, por lo que continuar con el uso del mismo permite cumplir con la recomendación del fabricante, ítem A6-3.1 de la especificación MID-TD-0000 de fecha 6/5/12;
4) que ante la solicitud formulada por un potencial oferente, por Circular N° 3 de fecha 21/2/14, la Administración dispuso la siguiente aclaración: según el Apéndice A.6 del O&M Manual GEK 105059 y la especificación GE MID_TD 0000 – 6, del fabricante de la turbina General Electric, se destaca que no se recomienda la mezcla de aceites, ya que crea una condición que no ha sido evaluada a fondo por las pruebas y puede crear condiciones que afecten negativamente a la lubricación;
5) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 26/2/14, se procedió al acto de apertura de las ofertas al que se presentaron tres proponentes: Distribuidora Uruguaya de Combustibles S.A. (DUCSA), Lidermind S.A. y Habilis S,A.;
6) que con fecha 2/4/14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que analizadas las ofertas, surge que:

6.1)  Ducsa ofertó aceite  Chevron Synthetic Turbine Oil SGT, mientras que Habilis SA y Lidermind SA ofertaron aceite Mobil Jet Oil II. Analizada la oferta de Ducsa (primera en el orden creciente de precios), surge que la misma no es técnicamente válida, ya que el producto ofrecido no es el solicitado en el Pliego de Condiciones Particulares (Mobil Jet Oil II),

6.2)  al respecto, la unidad usuaria informa que si bien los dos tipos de aceite ofertados se encuentran certificados bajo el tipo STD de la norma MIL- PRF-23699, condición necesaria por GE para ser utilizadas en sus máquinas, el producto ofertado por Ducsa no figura en la “Qualified products list of products qualified under performance specification  MIL- PRF-23699 o QPL” distribuida por el gobierno de EE.UU, donde sí figura el aceite Mobil Jet Oil II del mismo tipo,
6.3) asimismo, los técnicos de General Electric informan la existencia de posibles reacciones no previstas entre distintos aditivos utilizados en distintas marcas, de acuerdo con lo establecido en el punto “A6 – 3.1 Oil Mixing” según surge del documento “Appendix A6 Lubricating Oil Guidance for GE Aero Engines” cuya copia se adjuntó en la Circular N° 3 como consecuencia de una consulta efectuada con relación a la recomendación del fabricante de la turbina General Electric. Lo que constituye un inconveniente, dado que actualmente las máquinas utilizan aceite Mobil Jet, y de acuerdo al referido documento, se desalienta la mezcla de aceites de distintos tipos, ya que crea una condición que no ha sido evaluada a fondo mediante pruebas de desempeño, pudiendo crear condiciones que afecten negativamente a la lubricación. En consecuencia, se procede a descartar la oferta de Ducsa,
6.4) analizada la oferta de Habilis SA, que ocupa el segundo lugar en el orden creciente de precios, surge que la misma es técnicamente aceptable y cumple sustancialmente con los requerimientos establecidos en el Pliego de Condiciones, por lo que se propone la adjudicación a la referida firma, por un total de U$S 225.700 (IVA incluido), equivalentes a $ 5:048.231,90 (IVA incluido), al tipo de cambio $ 22,36 por dólar;
7) que por Resolución G. A.Nº 260/14 de fecha 11/4/14, la Gerencia de División Abastecimientos, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso la adjudicación en la forma propuesta, ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal;
8)  que con fecha 3/4/14, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informa que el Grupo 1 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de            U$S 185.000 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado establece que su objeto es la adquisición de aceite Mobil Jet Oil II y que sólo se aceptarán cotizaciones de ofertas básicas sin alternativas ni variantes, lo que determina que  la oferta de Ducsa no se ajuste a las bases del llamado;
 2) que en referencia a la petición efectuada por Grisedu SRL, en el caso no se contravino lo dispuesto por el Artículo 49 del TOCAF, en razón de que al llamado se presentaron dos oferentes en condiciones de proveer el objeto del mismo. Asimismo del informe técnico de la Administración surgen los fundamentos técnicos que avalan la descripción del objeto del llamado. Por lo que en este sentido, el actuar de la Administración, fundado en un informe técnico, es ajustado a derecho, al ceñirse su dictamen al Pliego de Condiciones Particulares y a la normativa vigente; no vulnerándose ningún principio de los que rigen la contratación administrativa;
 3) que sin perjuicio, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente;
4) que asimismo se contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, en razón de que en el Pliego de Condiciones Particulares (Artículo 2.1.2) se estableció que las ofertas serán automáticamente rechazadas cuando el oferente no haya adquirido el Pliego de Condiciones Particulares, siendo que el cumplimiento de la referida condición formal únicamente podrá exigirse al oferente que resulte adjudicatario;                      
5) que si bien la adjudicación se efectuó en base a criterios objetivos, en lo sucesivo deberá tenerse presente que el Pliego de Condiciones Particulares debe contener los principales factores de evaluación de las ofertas y la ponderación de los mismos, o la determinación de un factor cuantitativo a efectos de la adjudicación, una vez cumplidos los requisitos mínimos exigibles a los oferentes, en razón de que la evaluación de las ofertas deberá efectuarse conforme los criterios objetivos establecidos en las bases del llamado (Artículos 48, 65 y 69 del TOCAF);
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 3 y 4;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 5; y
3) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTA CRA. SUSANA DIAZ: “Si bien se comparte la observación realizada en función del Considerando 3), no se comparte la observación basada en el Considerando 4) donde se establece que “el Pliego Particular de Condiciones” contraviene el Artículo 48 del TOCAF.

La observación se funda en el Artículo 48 TOCAF 2012,  que establece entre otras cosas que … “El pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder...”

Justificar, mediante recibo de pago, la adquisición de la “documentación concerniente al llamado”, se aparte de lo establecido en el Artículo 48 citado, las especificaciones, el objeto preciso de la misma y demás características del llamado cobran especial importancia a la hora del estudio, por lo que esta justificación solicitada hace a  razones de buena administración y economía de esfuerzos en el estudio de la/s comisiones asesoras.
Por lo que expuesto compartiendo lo informado por la Dra. Ledesma en Asunto 1.4.1 de la Sesión de 7 de mayo, respecto del Pliego Particular,  quien suscribe votó en forma negativa la observación basada en el Considerando 4) del Asunto de referencia.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la Licitación Pública No Y45640 de la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas. 

He votado en forma discorde la  Resolución recaída en el expediente, en tanto no comparto la causal de observación expuesta en el Considerando 4).
En efecto, en el referido Considerando se expresa que  “se contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, en razón de que en el Pliego de Condiciones Particulares (Artículo 2.1.2) se estableció que las ofertas serán automáticamente rechazadas cuando el oferente no haya adquirido el Pliego de Condiciones Particulares, siendo que el cumplimiento de la referida condición formal únicamente podrá exigirse al oferente que resulte adjudicatario”

A mi juicio, de la redacción dada al Artículo 48 no se desprende que no pueda controlarse la adquisición del Pliego de Condiciones en una etapa anterior a la adjudicación. Si bien es cierto que muchos de los requisitos que se habitualmente se piden para acompañar la oferta, me ofrecen dudas en cuanto a si contravienen o no esa norma del TOCAF, y que cada uno debe ser analizado individualmente, con respecto a la exigencia de “haber comprado el Pliego”, he llegado a la conclusión de que no vulnera lo previsto en el     Artículo 48. 

Según la ley, deben reservarse para exigir al adjudicatario “ la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…” , como claramente sería , a manera de ejemplo, la  acreditación de la representación de la empresa.

Obsérvese que la ley manda que sólo se pueda exigir al adjudicatario la demostración de que se está en condiciones formales de contratar , sin embargo no menciona otros requisitos exigidos que son para acreditar que se está en condiciones de ofertar, como por ejemplo el hecho de haber adquirido el Pliego de Condiciones. 

Además, en la Licitación que nos ocupa, en el Artículo 2.1.2. del Pliego se advierte , refiriéndose a las ofertas , que serán automáticamente rechazadas cuando el oferente no haya adquirido el Pliego. 

En una lectura un poco más fina, puede afirmarse que no se le está imponiendo al oferente ningún requisito (como establece el Artículo  48) sino que se advierte que si no adquirió el Pliego se rechazará la oferta. 

O sea que ni siquiera se pide el recibo de adquisición, porque la Administración puede controlar si el Pliego fue adquirido, y lo puede hacer antes del acto de apertura o después, e incluso podría controlarlo hasta el momento mismo de la adjudicación. 

Por los fundamentos expuestos, he votado en forma discorde la Resolución recaída en el expediente de la referencia.
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